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CONVOCATORIA 
 
El Comité de Supervisión del Fondo para la Conservación de Bosques Tropicales (FCA), 
conformado por el Consejo Nacional de Áreas Protegidas -CONAP-, la Agencia de los Estados 
Unidos para el Desarrollo Internacional -USAID-, Conservación Internacional -CI-, The Nature 
Conservancy -TNC- y el Instituto de Agricultura, Recursos Naturales y Ambiente -IARNA/URL- 

 
INVITA 

 
A las organizaciones de la sociedad civil, comités, cooperativas, entidades académicas autónomas 
o privadas, fundaciones, asociaciones y ONGs, que estén debidamente establecidas, inscritas y 
registradas en Guatemala bajo alguna autoridad gubernamental (Ministerio de  Gobernación, 
Municipalidad u otro equivalente),  
 
A presentar propuestas, en el marco del Segundo Ciclo de Proyectos, bajo las siguientes 
condiciones: 
 
Regiones geográficas prioritarias del Fondo FCA: 
 
1. La Reserva de la Biosfera Maya 
2. La Cadena Volcánica del Altiplano Occidental de Guatemala 
3. El Sistema Motagua-Polochic y la Costa del Caribe 
4. La región Cuchumatanes 
 
Temas elegibles para la segunda convocatoria: 
 

a. Definición e implementación  de mecanismos de conservación para promover la conectividad y 
declaración de nuevas áreas protegidas 

b. Protección de cuencas y zonas de recarga hídrica 

c. Fortalecimiento de la administración y gestión de áreas protegidas, bosques comunales y 
concesiones forestales 

d. Mejoramiento de prácticas de aprovechamiento forestal y prácticas agrícolas asociadas por 
parte de los pobladores de los territorios estratégicos. 

 
La información sobre temas y sitios específicos para esta segunda convocatoria será 
proporcionada durante el evento de lanzamiento y los talleres regionales de divulgación.  Esta 
información se detalla en el documento “Criterios, requisitos de participación y prioridades de 
inversión” , el cual, junto al formato de presentación de propuestas y el documento de información 
general del Fondo FCA, se encontrará disponible en la dirección de Internet  
www.fondofcaguatemala.org, a partir del 28 de enero del presente año. 
 
Duración y límites de financiamiento de los proyectos: 
 
Los proyectos correspondientes al Segundo Ciclo tendrán una duración entre doce (12) y 
veinticuatro (24) meses, con un monto a financiar mínimo de Q.500,000.00 (quinientos mil 
quetzales) y un máximo de Q.2,000,000.00 (dos millones de quetzales) por proyecto. 
 
 
 
 
 

http://www.fondofcaguatemala.org/
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EVENTO DE LANZAMIENTO Y TALLERES DE DIVULGACION 
 

El lanzamiento oficial de la segunda convocatoria a presentar propuestas al Fondo FCA se 
realizará a través del evento que tendrá lugar en ciudad Guatemala: 
 

Fecha  Jueves 28 de enero de 2010 
Hora  09:00 a 12:00 horas 
Lugar  Hotel Barceló Guatemala City 

7ª. Avenida 15-45, Zona 9 
 

Asimismo, para ampliar la información a los interesados en cada una de las regiones prioritarias, se 
han programado los siguientes talleres de divulgación: 
 

REGIÓN PRIORITARIA FECHA LUGAR Y HORA 

Reserva de Biosfera Maya Lunes, 1 de febrero Hotel Casona del Lago, Santa Elena, Petén; 
09:00 a 12:00 horas 

Sistema Motagua-Polochic Martes, 2 de 
febrero 

Hotel Marbrissa, Puerto Barrios, Izabal;  
09:00 a 12:00 horas 

Cadena Volcánica Jueves, 4 de 
febrero 

Porta Hotel del Lago, Panajachel, Sololá;  
09:00 a 12:00 horas 

Cuchumatanes Viernes, 5 de 
febrero 

Hotel Casa Blanca, Huehuetenango cabecera; 
09:00 a 12:00 horas 

 
Se invita y se espera la participación de las organizaciones interesadas en estos eventos. 

 
 
 RECEPCION DE DOCUMENTOS 

 
Las propuestas serán recibidas desde el 28 de enero hasta el 26 de marzo de 2010, dentro de un 
sobre conteniendo un documento impreso original y tres copias, así como una copia en formato 
digital grabada en un disco compacto, en lenguaje Microsoft Word.  Las mismas deberán dirigirse a 
Yvonne Ramírez, Directora Ejecutiva, Fundación para la Conservación de los Recursos Naturales y 
Ambiente en Guatemala (FCG); y entregarse en 17 Avenida “D” 0-19, Zona 15, Colonia El Maestro; 
en horario de 08:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes. Teléfonos: 2365 8985 y 2385 7355.   

 
NO SE RECIBIRÁN PROPUESTAS FUERA DE LA FECHA Y HORARIO ESTABLECIDO 

 


